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Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Unifondo Pensiones XI, Fondo de Pen-
siones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 
de febrero de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4066 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe la sustitución de la entidad depositaria de Cruz 
Verde-Legrain, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 8  de octubre  de 1990 se procedió a la inscripción 
en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido 
en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, apro-
bado por Real Decreto  304/2004, de 20 de febrero, de Cruz Verde-Legrain,  
Fondo de Pensiones (F0226), constando en la actualidad  como entidad 
gestora de dicho fondo, Santander  Pensiones, S. A. E.G.F.P. (G0080) y  
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. (D0025) como entidad deposita-
ria.

La comisión de control del fondo, con fecha 13 de abril 2005  acordó 
designar como nueva entidad depositaria  a  Santander Investment Servi-
ces, S. A. (D0132). Tal acuerdo consta en escritura pública,  debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y en especial, del artículo 60 del Reglamento,

Esta Dirección General acuerda inscribir la citada sustitución en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4067 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe la sustitución de la entidad depositaria de Eco-
nomistas Crecimiento, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 14  de octubre  de 1999 se procedió a la inscripción 
en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido 
en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto  304/2004, de 20 de febrero, de Economistas Crecimiento,  
Fondo de Pensiones (F0660), constando en la actualidad  como entidad 
gestora de dicho fondo, Morgan Stanley Gestión Pensiones, E.G.F.P. S.A. 
(G0161)  y  Bankinter, S. A. (D0002) como entidad depositaria.

La comisión de control del fondo , con fecha 14 de diciembre 2004  
acordó designar como nueva entidad depositaria  a  Santander Investment 
Services, S. A.  (D0132). Tal acuerdo consta en escritura pública,  debida-
mente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y en especial, del artículo 60 del Reglamento, esta Direc-
ción General acuerda inscribir la citada sustitución en el Registro admi-
nistrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4068 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe la sustitución de las entidades gestora y deposi-
taria de Alfa, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 10 de octubre de 1989 se procedió a la inscripción 
en el Registro administrativo de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, de Alfa, Fondo de Pensiones 
(F0117), concurriendo como entidad gestora, Swiss Life España, S. A. de 

Seguros (G0052) y como entidad depositaria Banco Ixis Urquijo, S. A. 
(D0161).

La comisión de control del fondo, con fecha 31 de marzo 2004, acordó 
designar como nueva entidad gestora a Vida Caixa, S. A. de Seguros y 
Reaseguros (G0021) y como nueva entidad depositaria a Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. (D0121). Tal acuerdo consta en escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y, en especial, del artículo 60 del Reglamento, esta 
Dirección General acuerda inscribir la citada sustitución en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4069 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Ahorro 47, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 29 de septiembre de 2004 se procedió a la inscrip-
ción de Santander Central Hispano Ahorro 49, Fondo de Pensiones 
(F1210) en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

 El Promotor, con fecha 30 de septiembre de 2005 acordó modificar la 
denominación del citado Fondo, por la de Santander Multigestión 2005 Pen-
siones, Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 
y 5 de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de febrero de 2006.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4070 ORDEN EHA/620/2006, de 1 de marzo, por la que se 
declara la insuficiencia de medios de la Intervención 
General de la Administración del Estado, que justifica la 
contratación con empresas privadas de auditoría.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria establece 
en su artículo 165 que la Intervención General de la Administración del 
Estado elaborará anualmente un Plan de auditorías en el que se incluirán 
las actuaciones a realizar durante el correspondiente ejercicio. Asimismo, 
dicho Plan incluirá las actuaciones correspondientes a ayudas y subven-
ciones públicas.

Por su parte, el artículo 163 de la Ley General Presupuestaria dispone 
que la auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el Plan 
Anual de Auditorías a que se refiere el artículo 165 de esta ley, sobre todos 
los órganos y entidades integrantes del sector público estatal y sobre los 
fondos a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de esta Ley. A tal efecto, 
el artículo 168 establece que la Intervención General de la Administración 
del Estado realizará anualmente la auditoría de las cuentas anuales de los 
Organismos Autónomos, las Entidades Públicas Empresariales, las Enti-
dades Estatales de Derecho Público distintas de las anteriores, los Con-
sorcios contemplados en el artículo 2.1.h) de la Ley, las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y 
los Fondos considerados en el artículo 2.2 de la Ley que rindan cuentas 
independientes, las Fundaciones del sector público estatal obligadas a 
auditarse por su normativa específica y las Sociedades Mercantiles Esta-
tales y las Fundaciones del sector público estatal no sometidas a la obli-
gación de auditarse que se hubieran incluido en el Plan Anual de Auditorías.

Asimismo, el artículo 141 establece que la Intervención General de la 
Administración del Estado ejercerá el control sobre entidades colabora-
doras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los suje-
tos del sector público estatal y de las financiadas con cargo a fondos 
comunitarios de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en la normativa comunitaria.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
 4071 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2006, de la Dirección 

General de Tráfico, por la que se convoca un curso de for-
mación de examinadores para la posterior provisión de 
puesto de trabajo de examinador.

El Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, atribuye en su 
artículo 10.1.n) a la Dirección General de Tráfico, a través de la cual el 
Ministerio del Interior ejerce sus competencias sobre el organismo autó-
nomo Jefatura Central de Tráfico, la función de la formación de examinado-
res para la obtención del permiso de conducción de vehículos a motor.

Por otro lado, la actual relación de puestos de trabajo del Organismo 
establece como requisito indispensable para ocupar el puesto de trabajo 
de examinador el haber superado un curso de formación en esta materia 
(clave de formación según RPT: 042).

Teniendo en cuenta las vacantes actualmente existentes o que pue-
den producirse a medio plazo se ha considerado necesario realizar 
varias ediciones de un curso de formación de examinadores dirigido a 
funcionarios de la Administración General del Estado no necesaria-
mente destinados en la Dirección General de Tráfico con el fin de que 
puedan optar a cubrir puestos de trabajo de examinador en las unidades 
y localidades que se relacionan en la base II de esta Resolución con 
arreglo a las siguientes bases:

I. Participantes

1. Podrán participar en el curso: Todos los funcionarios de carrera en 
activo de la Administración General del Estado, excepto los suspensos en 
firme mientras dure la suspensión, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a los grupos C o D.
b) Ser titular de un permiso de conducción ordinario de la clase B en 

vigor con al menos dos años de antigüedad.
c) No haber aprobado algún curso anterior de formación de exami-

nadores ni haber suspendido, con nota mínima global inferior a 3,5 pun-
tos, algún curso a partir del número de curso 147 incluido. Tampoco 
podrán asistir los que hayan participado en dos cursos completos anterio-
res y no los hayan aprobado.

d) Comprometerse una vez superado el curso a lo siguiente:

Para el caso de funcionarios destinados en la Dirección General de 
Tráfico: A ocupar voluntariamente en comisión de servicios un puesto de 
examinador en alguna de las Jefaturas solicitadas como máximo durante 
un año contado a partir de la fecha de finalización del curso sin percep-
ción de indemnización por razón del servicio.

Independientemente de lo anterior, cuando un aspirante supere el 
curso de formación y no sea nombrado para una plaza de examinador en 
su unidad o en alguna de las Jefaturas solicitadas, y con el fin de mantener 
actualizados sus conocimientos, podrá requerirse su colaboración en la 
realización de las pruebas de aptitud cuando las necesidades de servicio 
de su unidad lo precisen.

Para el caso de funcionarios no destinados en la Dirección General de 
Tráfico: A solicitar plaza de examinador en alguno de los concursos de 
traslados que se convoquen y que se les notifique.

Con carácter excepcional podrán participar en este curso aquellos 
funcionarios de carrera de Cuerpos o Escalas de Instituciones Penitencia-
rias que, en el momento de la publicación de esta convocatoria, estén 
adscritos o prestando servicios con destino definitivo en el Organismo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico.

Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera pertenecien-
tes a Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi-
nisterial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la referencia al 
sector sanitario que recoge la definición de la clave «EX11» no afecta al 
personal estatutario de los grupos de la función administrativa, regulado 
en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del Personal no Sanitario de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, que ocupe puestos de tra-
bajo en la Administración General del Estado a la fecha de la aprobación 
de la resolución de la CECIR anteriormente citada.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados pues-
tos en exclusiva no podrán participar en este curso, salvo autorización del 
Ministerio de Administraciones Públicas de conformidad con el Departa-
mento al que se hallen adscritos los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva estén adscri-
tos a este Departamento, corresponderá al mismo conceder la referida 
autorización.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen puestos de 
trabajo de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y que perte-

La Ley General Presupuestaria, en su disposición adicional segunda, 
dispone que para la ejecución del Plan Anual de Auditorías, la Interven-
ción General de la Administración del Estado podrá, en caso de insufi-
ciencia de medios propios disponibles, recabar la colaboración de empre-
sas privadas de auditoría, siendo necesaria una Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en la que se especificará la insuficiencia de los 
servicios de la Intervención General de la Administración del Estado que 
justifique dicha contratación. En el mismo sentido se pronuncia la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley General de Subvenciones estableciendo 
que la Intervención General de la Administración del Estado podrá reca-
bar dicha colaboración para la realización de controles financieros de sub-
venciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

Por Resolución de 23 de enero de 2006, de la Intervención General de 
la Administración del Estado, se aprobó el Plan de Auditorías y Control 
Financiero de Subvenciones y Ayudas Públicas para el año 2006. Este 
Plan contempla, entre otras, tres tipos de actuaciones de control para 
cuya realización la Intervención General de la Administración del Estado 
carece de medios suficientes:

Actuaciones de control a efectuar en desarrollo del artículo 168 de la 
Ley General Presupuestaria, relativo a la auditoría de cuentas anuales.

Trabajos de auditoría para la certificación de la cuenta FEOGA-Garantía, 
a rendir por el Fondo Español de Garantía Agraria a la Comisión Europea.

Actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y entidades 
colaboradoras de subvenciones y ayudas públicas concedidas con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado y fondos de la Unión Europea.

La Intervención General de la Administración del Estado carece de 
efectivos suficientes para hacer frente, en el plazo previsto, a algunas de 
las actuaciones, por lo que razones de eficiencia técnica y organizativa 
encaminadas a cumplir los objetivos de ejecución contenidos en el Plan, 
y razones orientadas a dar cumplimiento a la normativa nacional y comu-
nitaria, determinan la necesidad de establecer un proceso de colabora-
ción con empresas privadas de auditoría, mediante la contratación de la 
ejecución de determinadas actuaciones de control incluidas en los tres 
epígrafes anteriores, que la Intervención General de la Administración del 
Estado no puede asumir en su integridad con sus efectivos actuales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Insuficiencia de medios.

La Intervención General de la Administración del Estado carece de 
efectivos suficientes para hacer frente, en el plazo previsto, a algunas de 
las actuaciones de auditoría y control financiero previstas en el Plan de 
Auditoría y Control Financiero de Subvenciones y Ayudas Públicas para 
el año 2006, por lo que razones de eficiencia técnica y organizativa enca-
minadas a cumplir los objetivos de ejecución contenidos en dicho Plan, y 
razones orientadas a dar cumplimiento a la normativa nacional y comuni-
taria, determinan la necesidad de establecer un proceso de colaboración 
con empresas privadas de auditoría mediante la contratación de determi-
nadas actuaciones de control.

Artículo 2. Colaboración de empresas privadas.

Se autoriza a la Intervención General de la Administración del Estado, 
dentro de sus disponibilidades presupuestarias, a recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de auditorías de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 de las entidades a que se refiere el 
artículo 168 de la Ley General Presupuestaria y actuaciones de auditoría 
pública para la certificación de la cuenta FEOGA-Garantía, a rendir por el 
Fondo Español de Garantía Agraria ante la Comisión Europea, así como 
para la realización de controles financieros de subvenciones y ayudas 
públicas, incluidos en el Plan de Auditorías y Control Financiero de Sub-
venciones y Ayudas Públicas para el año 2006.

Artículo 3. Contratos plurianuales.

En aquellos trabajos de auditoría y control financiero cuya realización 
por la Intervención General de la Administración del Estado tenga carác-
ter periódico y recurrente, conforme a lo establecido en una norma legal, 
se autoriza la celebración de estos contratos de colaboración con empre-
sas privadas de auditoría por un plazo de vigencia superior a un año, de 
conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 
General Presupuestaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de marzo de 2006.

SOLBES MIRA 


